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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimtllLO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
¿q. D. gj y su augusta Real fa

milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número.

La Dirección general de propie
dades y derechos del Estado pre
viene, en vista de no haber dado 
resultado las dos subastas celebra
das para la adjudicación del Bolelin 
oficial de ventas de esta provincia, 
se celebre nuevo remate, modifi
cando las condiciones 8.° y 9.a del 
pliego que ha de servir de base pa
ra el misino señalando para la pri
mera la cantidad de '2000 rs. y para 
la segunda la de 500 rs. sin alterar 
en nada la Condición 10.a

En su virtud he dispuesto anun
ciar en es,le Bulepo oficial la nueva 
subasta del de ventas que debe publi
carse en esta provincia con sujeción 
al pliego de condiones y modelo de 
proposición que abajo se inserta, te
niendo en cuenta las modificaciones 
de que se ha hecho mérito, te
niendo lugar el día 20 de Enero 
de 1865.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta.

Zaragoza 6 de Diciembre de 
18G4.—-Pablo de Castro.

Pliego de condiciones á que se ha de 
sujetar la subasta que se celebre 
para la publicación del Boletín 
oficial de Ventas de bienes Na
cionales de esta provincia.

1/ El rematante quedará obli
gado á publicar el Bolelin oficial 
de Ventas de Bines Nacionales por 
el tiempo de 3 años, insertando en 
él todos los anuncios de subastas de 
tincas que radiquen en la provin
cia, los de arriendos de las mis
mas y reducciones de censos apro
bados por la junta superior y pro
vincial eu la forma que dispongan 
las oficinas del ramo. Asi mismo 
habrá de insertar ludas las dispo
siciones superiores que se dicten 
respecto al ramo de Bienes Nacio
nales, por lo que se refiera á ven
tas no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que 
se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente pa
ra la inserción do dichos anuncios 
á los originales que se le remitan por 
el com-sionado principal de ventas 
de bienes nacionales de la provin
cia, siendo responsable de cualquier 
error de inHirenla que se cometa, 
y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

3 a Será de cuenta del rematan
te el papel necesario para la im
presión del Bolelin, no pudiendo 
usar olro que el de lina ó mano, 
con esclusiun del coniinuo, de las 
mismas dimensiones que el del plie
go común del sello y de igual ca
lidad al que eslará de manifiesto en 
las oficinas de la comisión princi
pal de ventas,

4 .* El tipo de la letra que se 
emplee en la impresión será del 

grado 11 de ojo pequeño.
5 .a El editor insi rlará los anun

cios en el Bulelin dentro de las 24 
horas de la entrega de los origi
nales, no r trasando este importan
te servicio por motivo ni protesto 
alguno.

6 .a El número de ejemplares 
que ha de tirar el editor al precio 
de la contrata será el de 100 que 
habrá de entregar inmediaiamcule 
en la Comisión principal de Ventas.

7 .a Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores, quedará por solo 
esle hecho rescindido el contrato, 
resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado, á jui
cio de la Dirección general de pro
piedades y derechos del Estado, con 
las sumas en melálico ó en efectos 
de la deuda pública, consignados 
en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo su derecho 
para instar sus reclamaciones ó de
rechos por la Via contencioso admi
nistrativa en la inteligencia que la 
responsabilidad que contraigadicho 
contratista por cualquiera falla de 
lo estipulado, se exigirá por la via 
de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el arl. 11 
de la ley de conlavilidad con entera 
sujeción á (o dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de lodos los 
fueros y privilegios particulares.

8 a La lianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consistirá 
en 2000 rs, en metáiies ó su equi
valente en papel de la Deuda con
solidada ó diferida á precio de co
tización el día siguiente al de la su
basta, ó acciones de carrelerss por 
todo su valor.

9 .a Para presentarse como lici- 

lador en la subasta han de consig
narse previamente 500 rs. vn. en 
metálico en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia, acre
ditando en el correspondiente res
guardo que será devuelto á los in
teresados con escepcion del mejor 
postor, á quienes se retendrá, Ínte
rin se apruebe el remate por la Di
rección general y llene el adjudi- 
catmio la condición que precede.

10 . No se admitirá postura que 
escoda de 50 céntimos el pliego de 
impr 8 on.

11 Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que se inserta á continuación 
acompañando el docnmenlo que acre
dite la consignación del depósito pa
ra licitar, sin cuyo requi-ito no se
rán admitidas. Se recibirán propo
siciones por una hora mas de la en 
que principie el remate, transcurrida 
se dará Lclura á los pliegos cerra
dos, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la mas ventajosa, con
sultando inmediatamente los Gober
nadores á esta Dirección la adjudi
cación de lacontra’aá favor de aquel 
á fin de que haciéndolo esta al Go
bierno recaígala aprobación y acep
tación superior correspondiente, sino 
hubiese inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá efecto.

12 . En el caso de que resulten 
dos ó mas propisiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res segunda ¡¡citación oral por espa
cio de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13 . El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se verificará 
por la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia, en los términos 
que previene la Real orden de 11 de 
Febrero del año 1857.
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14 ¿,3 subasta tendrá efecto en

la Sala del Gobierno civil de la pro
vincia bajo la presidencia d- IGober- 
Dador, en el día y hora que este se
ñale con asistencia d< l Administra
dor principal de Propiedades y dere
chos del Estado, comisionado princi
pal de ventas de Bienes Nacionales 
V el Fiscal si te hubiese ó el que ha
ga sus veces.

15; El contratista del Bdlelin 
podrá espcnderlo al público ó admi
tir suscriciones en beneficio suyu; al 
precio que le convenga.

16. La publicación del Boletín 
de Ventas no impidirá se anuncien 
también ¡as subastas de las lincas en 
la Gaceta de Madrid ó en los Bole
tines oficiales de las provincias, siem
pre que se considere conveniente.

1”. Los derechos de subasta, 
escritura y loma tle razón, serán de 
cuenta del contratista, sujetándose 
este en el caso de que fallase al otor
gamiento de aquella, á lo que pre
viene el artículo^.0 del Beal decre
te de 27 de Febrero de 1852, re
lativo á la celebración de toda clase 
de contratos para servios públicos.

, Modelo de proposición.

?■ D. N. N., vecino de....enterado 
del anuncio publicado con fecha....

... de....y de las condiciones y requisi
tos que se establecen para la publi- 

.. cacion del Boletin ofichi de Ventas 
de Bienes Nacionales,se comprome- 

, te á limarla á so cargo con estricta 
. sujeción á los expresados requisilosy 

condiciones por el precio de....céfi- 
bmos cada plu go de papel impreso 
de la marca del sellado.

Fecha y firma.

Circular.
. Los Srñnres Alcaldes, Guardia 

Civil y empleados del ramo de y,- 
gi anuía, dependientes de mi alltu. 
nd,id, practicarán las uporlu-ias di- 
hgeiiciax para averiguar el paradero 

fusilo Orlrn, Sancho, soltero, 
de añus de edad, natural de Pie- 
ñas, que anda pordioseando por los 
pueblos: remitiéndolo con las segu
ridades debidas, en el caso de ser 
halndo, á disposición d' I Juzgado 

. de primera instancia de B Ich.L- que 
lo redama, para notificarle la sen
tencia que contra él ha r caído en
cau-a por viajar con cédula de ve- 
cm.lad espedida á favor de olía per- 
aúna y p ,r mendigar sin licencia.

10 ,Je ^-ciembre 
18b4.=Pablu de Castro

de

Circular.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Uaroca dotada con

5000 rs. anuales, por renuncia del 
que la obtenía .

para que llegue eá noticia de 
lodos los que se crean con derecho á 
optar á dicha plaza y puedan pre
sentar sus instancias ante el Ayun- 
tamienlo. dentro dd término de un 
mes, se inserta este anuncio en la 
Gacela de J/adri.l y Boletín Oficial 
déosla provincia; ádvirhemlo que 
serán pr. feridus los que reunan los 
requisims prevenidos en el Beal de
creto Jé 19 de Octubre Je 1853.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1864 
=PabIo de Castro.

Gobierno militar de la plaza de Za 
raejoza y su provincia.

El Exento. Sr. Capitán General 
de este Distrito en comunicación de 2 
2 de los corrientes, me dice lo si
guiente:

El Éícmo. Sr. Ministro de la 
Guetia, con lucha 25 del mes próc- 
simo pasado me dice lo que sigue:

Excmp. Si.=El Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, me dice 
en comunicación de 19 del mes ac
tual lo que sigue:

S. M. la Ruina (Q. D. GJ se ha 
ser\ ulo espedir ei Real decreto si
guiente:

Ln vista de las razones que me 
ha apuesto el Presídanle de mi Con- 
b i jo de Ministros, de acuerdo con el 
pi.upiu C"ns jo, vengo en d. crehr lo 
siguianl:

Alt. 1. Se abre una suscricion 
nacional para socorrer pioporciu- 
ndhneiile con sus pioductos a cuan 
los h.¡yan quedado reducidos á la 
indigencia por i L elo de ¡as inuu- 
dacmhus qú.. ha jesxaslado en el 
prisente niOs acunas comarcas de 
la piov lucia ib V.ilr cía.

Arl 2 o Poi los respectivosMi- 
msl. ríos se mepropondián con ur
gencia. y a las Cóhes un su caso 
las resoluciones que se consideren 
necesarias y de pronta realización 
para reparar en cuai.lo sea dable 
la riqueza rú-lica urbana y pecua 
na d. sirmda por las mencionadas 
inundaciones.

Arl. 3.° El Presidei le de mi 
Consejo de Ministros me propondrá 
igualmente los medios de poner can 
toda brevedad en egecücion, lo pre- 
Cepluado en los artículos a» tenores.

Dado en Palacio á 19 de No- 
\iembre du 1864 =Está 'rubrica
do de^ la R- al mano.=E| presidente 
del Consejo de Ministros; Ramón 
María Narvaez.

De Real órdeu lo comunico á 
V. E para que por el Ministerio de 
su digno cargo, se d sponga lo que 
sea oportuno, á fin de que tenga 
cumplimiento la voluntad de S. M.

Lo lra>lado á V. E también de 
Real orden, á fin de que promueva

dicha suscricion enlíe sus Subordi
nados, publicando en los Bolel ic- 
oficiales, l i relación por corpora
ciones de los que contribuye*) á tai; 
benéfico propósito; y 'as car,lid ks 
que se recauden dispo drá se n- 
truguen á la persona que se comi
sione por el Gobierno para perci
birles de las depiás clases de la 
socreda'd; dando V. E conocimiento 
á este J/inisterio de la suma total 
que produgesen las espresadas ..sus- 
Criciones.

_ Lo que trascribo á V. S. con el 
fin indicado, sirviéndose disponer 
su inserción en la orden de la plaza 
V la publicación por medio del Bo
letín oficial para que llegue á noti- 
cia;de todos los aforados de guerra.»

Lo que tráscfilm á V. S. para 
que en cumplimiento á lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Capitán General 
en ei preinserto esen o se sirva dis
poner se inserte en el Boletin ofi
cial de * U provincia para cono- 
cimienta de toilos los alorados do 
guerra, con res (b ocia en la misma.

Dios guarde áV. S. muchos años. 
Zaragoza 5 de Diciembre de 1864. 
— El Brigadier Gobernador, José 
Laureano Sauz.~Sr. ¡Gobernadorci
vil de esta provincia.

HOSWAL miTAL DE ZARAGOZA. 1

Mes de Nuviembi e de 1864.

Relación de las compras verificadas en 
el presente mes, de artículos no con
tratados.

Zaragoza, Pablo ‘Ravinjl, gallinas 
1* í uñarlos y medio á# 2 rs. 12 cénti
mos cuaíto, importan 372 rs. 06 
céntimo?,;1

Idem Francisco Abad, aceite 23 ar- 
robah i libras de piimera calidad, á 
52 rs. 8 es importan 1250 rs. 30 es.

Idem Mariano Gracia, huevos 96 
á 4 rs. docena, importan 32 rs

Idem José Tolosana, azúcar 6 libras 
12 onzas de 2.* calidad á 55 rs. 50 
céntimos arroba importan 14 rs. 98 
céntimos.

Idem Fl mismo, chocolate 2 arrobas 
4 libras de 2/ calidad á 6 rs. libra im
portan 324 rs.

Idem Ramón Barnolas ídem 1 arroba 
de 2 * calidad á 6 rs. libra importan 
150 rs.

Idem JoséMazon, leche de vacas 51 
cuartillos y medio á 1 rs. 10 céntimos 
cuartillo, importan 56 rs. 65 es.

Idem Mariano Satué, velas de sebo 
una arroba 2 libras á 3 rs. 26 es. libra 
importan 88 rs. 02 es.

idcn Juan Rodríguez, pescado7 li
bras á 4 rs. libra importan '28 rs.

Idem en el Alfolí de esta ciudad, 
sal 9 arrobas á 12 rs. 5 1 es. arroba im
portan i I •> rs. 5 - es,

Idem Alejo Rodríguez, aserrín 15 
talegas á 3 rs. una. importan 45 rs.

Idem Agustín Guio, hilo de cáñamo 
3 libras 12 onzas á 4 rs. 70 es. libra 
importan 17 rs. 62 es.

^^^Jdem josé Tolosana, varios artículo^ 
i’e droguería 110 rs. 14 es.

i Total 2604 rs- 27 es.
Asciende esta relación á los figura-। dos. 2u01 rs. y 7 céntimos. Zaragoza 

>0 .¡3 to iembre de 1864.— N 0 B.°
1 >.l Comisario de Guesra inspector, Ju- 

ii.iu deEcherique. — El Administrador, 
Suriano de Zaragoza.

Junta provincial de insiruceion pri
maria de Soria.

í Conforme á lo pvevenido en la Real 
i orden de fecha 7 de Junio de 1850, 
; deben celebrarse en esta Provincia du- 
| rante el presente mes las opisiones ne

cesarias para proveer las escuelas 
primera enseñanza de su elase que se 
hallen vacantes en la actualidad.

En su virtud y encontrándose en tal 
caso la escuela de niños de Borobia y 
la de niñas de Olvega dótalas la pri- 

¡ mera con 3100 reales anuales y Ja se- 
| gunda con 2200, sátbféchas ambas 
■ asignaciones trimestralmente por medio 

de los presUf.uestos municipales res
pectivos debiendo percibir también las 
maestras las retribuciones qua les cor
respondan y disfrutar de casa habita
ción, ha acordado esta Junto señalar 
el día 29 del -iiado corriente mes pa
ra que den principio los ejercicios in- 
disyensables á las espresadas oposiciones 
a la hora de las diez de la mañana en 
el local que ocupa la Escuela formal, 
entendiéndose que estos tendrán efec
to tañ solo cuando no se presentaren 
aspirantes á las refur idas escuelas has
ta el dia 16 término que seña ó el se
ñor Redor de este Distrito Unitersita- 
rio para prove. rías puf concurso ex
traordinario según e-iá mandado.

Eo que s.e hace saber por m< dio del 
Boletín oficial previniendo á los inte- 
Tesados que deseen turnar parte en los 
referidos ejercicios la obligación que 
tienen de presenta» tres días antes por 
lo menos del seTtahífo los documentos 
prescritos en la regla 13 de la Real ór- 
deu de l() -1c \gosto de 1858 =So- 
ria 3 de Diciembre de 18G4. = ElGo- 
beníador presidente, -uan José Balsa- 
lobre.=P. A. I). L. J , Isidro Martí
nez Ruiz de Toro, Secretario.

Ád,:r.uustr(¡cion económica de la dió
cesis de Jaca.

Hasta el 31 del corriente espera es
ta Administración del celo de las cor
poraciones municipales de los pueblos 
de esta diócesis que se hallen en des
cubierto, se presentarán en esta oficina 
á liquidar y hacer pago de los suma
rios de cruzada é indulto cuadragesi
mal de la predicación de 1864, pues 
que de lo contrario no podrá prescin
dir la misma de solicitar los corres
pondientes apremios. Y al propio tiem
po, podrán presentar la "portuna obli
gación para el pedido y saca de los su- 
n.arios necesarios para la próxima pre
dicación, estendida en papel de oficio 
firmada por los respectivo- xvuota- 
mientos, visadas por el Párroco, y au
torizada con sus sellos.

Jaca 6 de Diciembre de 1864.— 
Valentín Fornaguera.
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glWlUTO MÍLHAR DE ARAGON

Factoría de utensilios de Mequioenza.

No t a de los artículos comprados por el Factor que suscribe , en 

los días que á conliuuaciup se espresan, para atender al suministro 

de dicho ramo. ' ' 1 ,

V.® B.°=*EI Comisario de Guerra Inspector, José M. Muñoz.

Días.

Pueblos' 
donde se 

han hecho 
las com

pras.

Nombres 

de los vendedores.

1 
. ■ ■

Arrobas cas.-'¡ Precio de 
lellanas ad- cada una.

Precio del artí
culo en peso y 
medida del páis.

quiridas.

Rs. es. Rs. es.

18
Meqnincn- 

za.

Aceite.

D. Mariano Vallés. 1 o5

i

Carbón.

18 id. • Mariano Vallés. > 100 2 SO 3

■ ifeqqmenza 18 de Noviembre de 1864. = El Factor,
>3
M anuel Pac ieco.=

ADMINISTRACION PRINCIPAL ¡ 
de Hacitnda pública de la provincia 

de Zaragoza.

SUBSIDIO.
6n el B délin oficial núm. 140 

fecha 4. de S-üeiiibre se halla la 
circular dictando reglas para la for
mación y n misión a e>la oficina de 
las relaciones de altas y bajas tri
mestral. El iba í 6, del (lies cor-' 
rienle es el stñaiado para este senir 
ci ' y si bien cmd’ío en el mas exac
to coiiiphmienlo, con presenci । de 
las di-p'^fiMnes insorias en el nú - 
im-ro 169, fie '24 de Octubre de 
18d3, po'- su importancia para el 
buen orden de contabilidad y cm- 
secuimcias paia los indusl ¡ales que 
con oportmudad han cumplido con 
las prescripciones del Real Decreto 
da 20 de Octubre de 1852, acon
sejo la mas esquisila puntualidad, 
piometiéudome de todos los Señores 
Alcaldes que los alcanza este re
cuerdo. no perdonarán medio, para 
que sean en mi podér las corres- " 
pondh nles al 2 ° trimestre ya ven- 
cido.-el día 24 del corriente redac
tadas en pi.pel de oficio, duplicadas 
ó tripli -adas, según el caso de la 
recaudación, uniendo á las altas los 
recibos de talón y también á las ba
jas con el d plicado de las declara
ciones presentadas, con mas los es
pedientes de apremio para la decla
ración de- partidas fallidas.

La Administración se promete 
qui; lodos los Sres. Alcaldes cum
plirán y-haran cumplir á los respec
tivos Secretarios con este servicio 
para el día prefijado, en la inteli
gencia do que por la menor omisión

Mes de Noviembre I86i.

la responsabilidad del pago les al
canza directamente. .

Zaragoza t.° de Diciembre de 
1864.—P. 1, Lorenzo Miguel San
cho.

Cuerpo de Ingenieros de montes 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida puf el limo. Sr. Gobernado, 
de ¡a provincia y bajo el tipo de 
3o60 rs. vn. se saca á pública 
subasta el aproveebamici lo de 12-0 
pinos marcados en la partida Pau- 
deron del monte pinar del pueblo 
de Huesca.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del día 15 de Ene
ro de 1865, en la casa consis
torial de dicho pueblo, bajo la pre- 
sidi-ncia de su Alcalde y con asis
tencia del empicado del ramo que 
se designe;

El espediente y pliego de con- 
dicioíies obrarán con la debida anti
cipación en la secretaría de la Mu- 
mcipalidad para que puedan ente
rarse los que deseen tomar parle 
en la licitación.

Zaragoza 7 de Diciiembre de 
1864.= rJ ingeniero Gefe del Dis- 
trilu. José Jurdana.

Universidad literaria de Zaragoza,

El limo. Sr. Director general de 
Inslrucion pública con fecha 10 del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

«Está vacante en la Escuela de 
comercio de San Sebastian la cá
tedra de Lengua francesa, la cual 
ha de proveerse per oposición como 
prescribe el articulo 208 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1867.

Los ejercicios se verificarán en 
Vidladidid en la forma prevenida en 
el título segundo del reglamenlu de 
1.°deMayode 1864. Para ser ad
mitido á ia oposición, se necesita.= 
1.° ser español—2° Tener 24 
años de edad.=3.0 Haber obsir- 
vado una conducta moral irrepren
sible.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impror 
rogable de dos meses, á contar 
desde la publicacien de este anun
cio en la Gacda; y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.° del artículo 8.° del mis
mo reglamento, sobre el lema si
guiente, que ha señalado el Real 
Consejo de Inslruccioo pública: He 
la ortografía en la lengua francesa.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 8.° del citado re
glamento de I.” de Mayo de 1864, 
se publica en les Boletines de las 
provincias de este diolrilo á los efec
tos oporluuts.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1864. 
—El Rector, Simón Martin Sauz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 2o del 
último mes me remite el siguiente 
obuncio.

Se halla vacante en la facultad de 
Medicina por jubilación de D. Miguel 
Pellicer, acordada en 17 del actual, 
uua categoría de término la cual ha 
de proveerse .por concurso éntrelos 
catedráticos de ascenso de ia misma 
facultad que reunan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vi
gentes.

En el término de un mes á contar 
depile la publicación del presen e anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes s-is solicitudes documen
tadas a esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas.»

Loque he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiaies de las provincias que 
comprei de este Distrito Universitario 
para que d?gue a noticia de los inte
resados Zaragoza 5 de Diciembre de 
1864 =E. Rector, Simón Martin^anz.

D* Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera inslancia del Distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cila, llama 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón á Jacinlo Martin y La- 
fuenie, natural de esta ciudad, 
de oficio carpintero, é Isidro 

Enrrique Maestro y Yarza, na
tural de Monreal del campo, de 
oficio estudiante, á fin de que 
en el preciso término de 9 días 
comparezcan en este Juzgado á 
oir una notificación en las dili
gencias de egecucion de la sen
tencia pronunciada en causa con
tra los mismos sobre hurto, ba 
jo apprcibimienlo q ic de no ve
rificarlo se entenderá con los Es
trados del Tribunal parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1 .u de Di
ciembre de 1864.—Jacinlo de 
Alcocer.-Por mandado de S. S/ 
José Grañena.

Por el presenle se cita y em
plaza por pri ner edicto y pre
gón á Bernardo Borruel y Ramos 
de oficio agua lor, á fin de que 
en el preciso término de 9 dias 
comparezca en esle Juagado á 
oir una notificación en las dili-» 
gencias de egecucon de senleR- 
cia en causa contra el mismo 
sobre atropellos;* bajo apercibi
miento que de no verificarlo se 
entenderá con los Estrados del 
Tribunal parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1 0 de Di* 
ciembre de rS64.=Jac nto de 
Alcocer.-Por mandado de S. S.s 
José Grañena.

Por el preseole se cita, llama 
y emplaza por pri ner cd cío y 
pregoné Martin Pallarésy ara
ba, natural de lllueca, sol ero, 
pela re y Juan Sauz y Ferragut 
(a) Mari indio, solí ero de olicic 
jornalero del ca upo á n de que 
en el preciso término de 9 das 
comparezcan eu esle Juzgado á 
oír una nulificación en las d 11- 
gendas de egecucion de la sen
tencia pronunciada e causa con
tra los m sinos sobre les.ones 
mutuas; en el entender que de 
no verificarlo se enienderá con 
los Eslrados del Tribunal pa
rándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de 
Noviembre de 1864.—Jacinto 
de Alcocer.—Por su mandado, 
José- Grañena.

Por el presenle cito llamo y 
emplazo á Vmente Gómez é Iba- 
ñez, hijo legitimo de Manuel y 
de Tomasa, natural y del vecin
dario de osla Ciudad, de estado



A
soltero, de oficio del campo, de 
edad de 18 años, para que en el 
término preciso de 9 días, se 
prcsenLeen .este Juagado para 
notificarle y llevar á efecto una 
providencia dictada por el Tri
bunal Superior, en la causa cri- 
ininal que se lesigiJósobre hur
lo con prevenc:on deque en otro 
casó le parará el perju.cioá que 
¿aya lugar.

DadoenZaragO3a á25 de No 
viembre de 1864.—Jacinto de 
Alcocer.==Por mandado de su 
Señoría, Domingo Pujol.

D. Alanasio Tuñon, Auditor ho- 
noraiio de Marina, Caballero de 
la Real y distinguida órden de 
1 áCos 111, Juez de primera 
instancia del disi rito de San 
Pablo de Zaragoza.

Hago saber: que para pago de 
responsabdidades pecun arias en 
causa crimiial he acordado pro
cederá la venta en pública su
basta de la finca sigu.ente:

Una casóla sita en el término 
de Mjr*eno de esta Ciudad, 
pprlida de la Noria numerada con 
el ^22 lindante al Norte con 
campo de Eusebío Peña al Me- 
diodia con poses un de Luis 
Garcia al poniente con posesión 
de la venía del olivar y al sa
liente con otra de Ensebio Peña, 
tasada ea 900 rs.

Y para cuyo acto he señalado 
el d¡a ¡2 de Diciembre próximo 
a las 11 de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Jujgado. 
, Dado en Zaragoza á 22 de 

Noviembre de 1864.=Alanasio 
Tuñon.—Por mandado de S. S.a 
Manuel Serrano.

D. José María Sol y Aracil, ! 
Juez de primera instancia de : 
Calatayud y su partido.

Hago saber: que en este juz
gado de primera instancia pjnde 
espediente civil á instancia de 
D. To nas Coreen habitante en 
Sest rica para conferir la posesión 
de los bienes de la Capellanía i 
laical fundada por Diego Media- i 
marca y Catalina Zamborav en 
la parroquial de Sestrita bajo la i 
invocación del Dulcj nombre de | 
Jesús, en cuyo espediente se 
acordó el auto siguiente:

Auto.—Que á D. Tomás For- 1 
een heredero testamentario de 

su lio D. Miguel Forcen la po
sesión de los bienes de la Cape
llanía laical fundada por Diego 
Mediámarca y Catalina Zamburay 
en la parroquial de Sestrica bajo 
la invocación del Dulce nombre 
de Jesús, según se sol cifa en 
escrito de d^ez de Octubre últi
mo, entendiéndose sin perjuicio 
de tercero espid.endose oport uno 
manda níento al efecto á uno de 
los Alguaciles del Juzgado para 
que po ante Escribano de S. M. 
tenga lugar la indicada diligen
cia de posesión en cualqeiera de 
los indicados bienes en vos y 
nombre de los demás.

Lo manda y firma el Sr. Juez 
de primera instancia de este par
tido en (.ala ayud á 7 de No
viembre de 1864.— José María 
Sol y Aracil. =Anle mí, Fab.an 
Juan Lop z.

Y habiendo sido puesto en po
sesión el D. Tomas Forcen en 
1 9 del actual, espido el présenle 
cd:clo para que quien se crea 
con derecho á impugnar dicha 
posesión ó la propiedad de los 
bienes de la mencionada Cape
llanía comparezca en este Juz
gado en el término de 60 d as, 
a deducirlo en la forana comge- 
tente.

Dado en Cah^ymd á 2í de 
Noviembre de 1864.=José Ma
ría Sol y Aracil — D. S. O., Fa
bián Juan López,

LOTERIA NACIONAL.

Prospecto de premios para el Sorteo 
que se ha de celubrar en Madrid 
el dia 23 de Diciembre de 1864

Constará de 30.000 billetes, al 
precio de 2 000 rs. cada uoo, di
vididos ep decimos á 200 reales; 
dk^lribi-yéndose 2,250 000 ps. fs. 
en 5.Ü60 premios, a saber:

Premios. Pesos fuertes.

1 de.................. ÍOU.OOO
1 de.................. li.m.POO
1 de..............50.0(10
2 de 20.000. . . .. 40 OnO
8 de lüjwio. . 6 . RO.uOOl

15 de 5.000. . . . 75.000
30 de 2J-00. . . . 6 '.Ouo

Hi6de 100'. . . . 106.000 
2100 de 500. . .. j .050.000

9 J aproximaciones de 400 
pesos cada una, para los 
99 números restantes 
de la centena del que 
obtenga el premio de 
300.000................... 39.600

99 id. de 300 id. para los
99 números restantes de 
la centena del que 
obtenga el premio de 
100.000.' . ’ . . .' 29.700

99 idem de 200 idem 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del que obtenga el pre
mio de 50.OUO. . . 19.800

2999 reintegros de 100 pe
sos para los 2999 nú
meros cuya terminación 
sea igual á la del que 
obtenga el premio de 
300,000. . • . , 299.900

5560 2.250,OUO

Las aproximaciones y los reinte
gros son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda correspon
der al billete.

Para la aplicación de las aproxi
ma iones se sobreentiende que, si el 
prum r premio mayor corresponde, 
P'-r ejemplo, al número 7, el segun
do al llüO y el tercero al 20000, 
se. consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de las centenas res- 
peclivas; es decir, desde el' 1 al 
106 con 400 pesos, desde el 1001 
al 1 100 con 300 y desde el 19901 
al 20000 con 200.

Tendrán d^racho al reintegro del 
precio del billete, según queda di
cho, lodos (os números cuya termi
nación sea igual á la del que obten
ga el premio de los 300,000 pesos; 
de manera que si este cabe en suer
te el número 1210 ó al 1211 etc., 
se entenderán rtinlegradvs lodos los 
que leí minen en cero ó en uno etc., 
ósea uno porcada decena.

Al día siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público lisias de 
los números que obtengan premio, 
úuico documento por el que se efec
tuarán los pagos, según lo prevenido 
en el arl. 28 de la Instrucción vi- 
gynle, debiendo reclamarse con ex
hibición de los billetes, conforme á 
lo establecido en el 32. Los premios 
se pagarán en las Administraciones 
en que se vendan los billelts con la 
puntualidad que tiene acreditada la 
Renta.

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Raal 
Úrden de 19 de Febrero de 1862, 
para adjudicar los premios concedi
dos á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña y á 
las doncellas acogidas en el II»pi- 
ciú y Colegió de la Paz de esta C,or- 
le, cuyo resultado se anunciará Je- 
bidámenié.

.Madrid 15 de Agosto de 1864. 
=L! Director genral, José Mane 
Rjamou *

BANCO DE ZARAGOZA.

Los poseedores de acciones al 
por'ador de este Banco que con 
arrezo al arl. 37 de jos Estatutos 
quisieran tener derecho de concur
rir á la próxima Junta general ordi
naria de accionistas, se servirán de

positarlas al efecto en la Secreta
ria de esle Establecimiento, hasta 
el 31 de esle mes, librándoles el 
correspondiente resguardo para que 
puedan retirarlas celebrada que sea 
la Junta general.

Zaragoza 7 de Diciembre del 864 
=E1 Director 1 °, J. Bruil.

El día 1 i del presente mes len— 
drá lugar nueva licitación del arrien
do de la casa posada de esta villa, 
bajo los pactos y condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento.

El horno de cocer pan, llamado dé 
San Cristóbal y situado en Pina, se 
arrienda por tiempo de un año, que 
empezará en 46 de Febrero pró
ximo, mediante subasta pública que 
se celebrara en 29 de esto mes á 
las nueve de su mañana en la ad- 
minislracion del Condado en aque
lla villa, y en esta ciudad con nú
mero 56 entresuelo, con los pactos 
que estarán de manifiesto en las mis
mas, rematándose siendo admisibles 
las proposiciones en favur del mas 
ventajoso pintor.

Se arrienda igualmente por un 
año que principiará en 25 de Junio 
inmediato la venia llamada de Sania 
Lucía, con laslierias anexas, silua* 

j da en la carretera de Barcelona tér
mino de. Pina cuyo arriendo .se hará 
mediante subasta pública que tendrá 
lugar en el espresado dia 29 del 
corriente mes á las 9 de la inauana 
en la ad ninislracipn del Condado en 
la citada villa, y en esta ciudad, Co
so número 56 entresuelo, con las 
condiciones de que cu las mismas po
drán los Imitadores enterarse adju
dicándose al mejor postor, siendo ad
misibles las proposiciones.

CALENDARIO

del antiguo reino de Aragón, para 

el año 1865.

Dispuesto del mismo modo que 
antes lo daba el observatorio de Ma

rina de la ciudad de San Fernando 

con arreglo al meridiano de Zara
goza.

Se halla de venta en la imprenta 
de Antonio Gallifa, calle de San 

Blas junto al Mercado.

IMPRENTA

de Antonio Gallifa»


